

Acuerdo de políticas institucionales
Estudiantes visitantes internacionales
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Seguro médico
1. El seguro de viaje es un requisito ineludible para la aceptación de estudiantes extranjeros en Universidad Veracruzana (UV). 
Antes de salir del país de origen, el/la estudiante contratará el seguro de viaje internacional que deberá cumplir, sin excepción, la siguiente cobertura: 
· Asistencia médica en caso de accidentes o enfermedad. 
· Asistencia psicológica.
· Responsabilidad civil.
· Traslados y repatriación sanitarios. 
· Incapacidad parcial o permanente. 
· Medicamentos en casos de tratamiento ambulatorio y/u hospitalización. 
· Repatriación funeraria. 
· Asistencia en caso de robo o extravío de documentación. 
Atención 24/7 los 365 días del año.
2. El/la estudiante deberá enviar a la Coordinación de Movilidad de la UV una copia de la póliza contratada antes de viajar a México. 
3. Los gastos de contratación del seguro serán responsabilidad del/la estudiante. 
4. En los casos de emergencia, accidente o enfermedad, el/la estudiante deberá contactar directamente a su aseguradora conforme lo establecido en la póliza que haya contratado.

Asuntos migratorios
· Es responsabilidad del/la estudiante consultar con la embajada de México en su país si requerirá visa para una estancia menor a 180 días, en caso de que así sea deberá seguir los lineamientos indicados y pagar las tarifas que el trámite implique.
· Si la movilidad durará más de 180 días, deberá tramitar una visa de residente temporal estudiante en la embajada o consulado mexicano en su país de origen.
· Si ingresa al país sin visa (turista), y quiere extender su estancia un semestre más, debe saber que en México no puede realizar extensiones de estancia, por lo que tendrá que salir del país, permanecer fuera del mismo por 72 horas y volver a entrar para que le otorguen nuevamente 180 días de estancia. 
· Si sale del país, la única opción avalada por la UV, es que viaje vía aérea de regreso a su país o a algún otro país donde pueda entrar libremente de manera segura, y que regrese vía aérea a México.
· Actividades remuneradas: Los estudiantes que ingresen como turistas o con visa de estudiante no puedes realizar ninguna actividad remunerada, es decir, no pueden trabajar.
· Si el/la estudiante sufre robo o extravío de documentación oficial, y/o requiere asistencia legal o humanitaria, deberá contactar al Consulado de su país de origen.
· El/la estudiante deberá notificar lo sucedido a la Dirección de Relaciones Internacionales, dentro de las 48 horas de ocurrido el siniestro. 

Salidas de la ciudad 
· En el caso de que el/la estudiante viaje fuera de la ciudad, deberá comunicar con 5 días de antelación a la Dirección General de Relaciones Internacionales la fecha en que se ausentará, destino del viaje, teléfono de contacto y datos del acompañante. 





· En el caso de que el/la estudiante desee viajar fuera del territorio mexicano, deberá informar con 5 días de antelación al Consulado de su país de origen y a la Dirección de Relaciones Internacionales. Asimismo, deberá dar aviso a la aseguradora a fin de extender la cobertura del seguro contratado. 
· En ambas situaciones, el/la estudiante deberá llevar consigo una copia de la póliza del seguro.

Generales
La UV no se responsabiliza por la integridad del/la estudiante, ni por cualquier inconveniente que eventualmente pueda surgir.
El/la estudiante se compromete a conocer y seguir los lineamientos de los documentos: 
· Reglamento de Movilidad
· Estatuto de alumnos
· Código de ética disponibles en el sitio www.uv.mx 
El incumplimiento de cualquiera de estas cláusulas dará lugar a la interrupción de la movilidad y exonerará de cualquier responsabilidad a la UV.

Fecha: __________________________________

_______________________________________
Nombre y firma de conformidad del estudiante.



________________________________________
Firma y sello del responsable de la Oficina de Relaciones Internacionales de la universidad de origen.
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